
 

 

 

JUZGADO 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 44 de 1 de noviembre de 2022. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
San Juan de Pasto, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
PROCESO:  Verbal Sumario 2022-00495 
DEMANDANTE: Ilia Maria Romero Rosales      
DEMANDADO: Carlos Arturo Chaparro Chaparro 
   Sandra Milena Arguello Sánchez 
   Flota Magdalena  
   Zuricho Colombia Seguros 
 
La parte actora allegó memorial solicitando el emplazamiento de los 

demandados Carlos Arturo Chaparro Chaparro, Sandra Milena Arguello Sánchez, 
teniendo en cuenta que adelantó la citación para notificación personal en la dirección 
aportada en la demanda sin resultados positivos. 
 

En atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que en su 
artículo 10 dispone “Emplazamiento para notificación personal: Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo  108 del Código General  del Proceso se 
harán únicamente en el  registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito”, se atenderá de manera favorable su pedido. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
EMPLAZAR a los señores Carlos Arturo Chaparro Chaparro, Sandra Milena 

Arguello Sánchez dentro del presente asunto, para que comparezcan al proceso 
Ejecutivo 2022-00495 que cursa en este Despacho, con el fin de notificarle el auto del 
12 de septiembre de 2022.  En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 
numeral 10, por Secretaría diligénciense el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
Transcurridos 15 días desde la inclusión del demandado en dicho registro, se le 
designará curador ad litem con quien seguirá el proceso hasta su culminación.   

 
Notifíquese, 

 
 

 
 
 

 


